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Este M1nisterlo ha tenido a bien.. dIsponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que slgue:

cFaJlamos: Que desestimando el :recurso contenc1oso-adml
n1strativo interpuesto a nombre de Ricardo Burgada, José Fe
rrer. Ramón Mas, Adolfo Artaso. Manuel Navarro, Simón Amicb,
Carmelo Glnés, Silvestre' Loo::ano, Angel Nicolá.s. Juan Torrente,
Jacinto Hldalgo. José Capell. Alberto Matas, Santiago Gómez
Pinto. Adolfo Cobas. Francisco 0108, Mariano Casado, Salvador
Martines Valero, Antonio PEdrola Juan León, Felipe Cros.
Ama.deo element, PascuaJ Fontoba, Germán Pinillos. Julia. Mu.cr
tich, Jacinto Avendaño, Pedro Fran Miguel Ruiz Lorenzo, Juan
BerTa Cortln.... Manuel ABenslo... José COllado. Salvador Vallés.
Ramón Solé. Ja1me Pulgdueta, nanclsco Mengua!. Glnéo Grau.
José Bal.sells. José Bon.ll. Bernar<lo Mora. Bienvenido Mustlch.
F1ranc1sco Garcla Castillo, Juan Sancho, Felipe Llzano, Mat1as
Condado. Ramón MustIch. Henneneglldo Ortega, José Paúl.
Juan Costa Andréu. Jesús Garela Carrera, Juan Tinoco, Miguel
Martln Adán, Arturo Montoya, Modesto Valera. Jacinto Dlaz
del C&rIo; José Mayeas. Luis VIda,; M_ldal. Mantlel Vllches.
José Samna.rtln. Sebastlán ArmeIlgel. Agustín Gliell. Vlcente
López C&!vo. Alvaro Lausln, Ja.1me C-asanovas, Juan Cateura,
AxsenIo Vall"". Nloolás Aranda, Vicente Ma.rtI. Germán Alvarez
Al_. FTanc!sco Catalá, Andrés Portas. -o Corrales.
Juan Duart. Antonio Zannuy, FTanclBco Pera, Juan Martlnez
GarcIa, Mlguel Barlla. Pedro Palom.... FTanclsco Gómez Gon
zález, Juan Grua. Antonio Vldal. Emilio ~. José Rlbas.
Hllllil'!o Arche. Gallrlel Ma.rtInez Llcerán. Pedro SuIIé Jaclnto
Panéo, Joaquín Bolx. santlago O<tln, Mariano M;;:r¡¡" Adán.
Miguel Amigó, José MInguez. Antonio SIerra, Miguel Torrcella,
Lorenzo AraJoo. Mariano Sánchez, Juan Arias. Eugenjo Fe!'
nández Blásql,lez. AgustIn G&scón. Manuel López Roa, Sérvulo
Angulo. Manuel a<m>anoo, Gabriel Lorenzo. Angel Bilbao, Bien
venido AIledIas. Antonio 8egnl, Miguel Mollna, José Maria
Vl1ias, Manuel Alcaraz. Vicente Ortega, Antonio SanjUán. An
tonio Farrell, Joaquín Garrabel~ Jaime Perls. José Maria
Angel' Ferrer Y Ricardo Amar Aguera, contra Resolución de la
I>1reoctéln General de Empleo de veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro y acuerdo de la Delegaclón de Trabajo
de Barcelona de cuetro de agQSto de mil novecientos sesenta
y cuatro, oonflrmando al denega.rst> por la anterior el recurso
contra ésta., por 10 que ·se autorizA a la. «M1lqu1n1sta. Terrestre
Marltima.. S. A.»:

PrImero.-El cese de Jos actlvidades de la factorla de la
Ba.rce1oneta.

Segundo.-La reeclslón de oontrutos de trabajo de doscientos
sesen·ta y dos productores de sesenta o más años en determi
nadas condIcI<mee.

Tercero.-La mod1fleac:Um. de las condiciones contractuales
de los productores menores de sesenta afias que presten serv1~
clos en la Be.rrelohetl\, llS! romo a ínterese.r del Fondo de Pro
tecldón del Trabajo determinados beneJlclos de juhllaclón, debe
""'" declarar Y declaramos tales _ _lstratlvos válldos
y subs1stentes oottlo conformes a derecbo, sin costas.

As1 por esta nuestra sentencla. que se publicará en el «!Bo1e-
tln Oficial del Estado» e Insertará en la <Colección LegIslatl....,
10 pronunc1&mos. mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
José M&rIa Cordero.-Juan Be<errl1.-Pedro Fernández Vallad'"
res.--M8nuel ~egre.-iRubrlcad06.•

Lo que comunico a V. 1, para. su conoc1m1ento y efectos.
])Jos guarde a V, 1.
Medrld. 4 de junio de 1970.-P. D .. el Director general de

n-abajo, Vicente Toro 0rtI.

Ilmo, sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 4 de junio. de 1970 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia n:cafda en
el recurso rontenctoso-administratwo interpuesto
contra este Departamento por «Dragados y Cons
trucciones, S. A.».

Dma. ST.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de enero
de 1970 en el recurso oontencl<lllO-<l<lmlnlstratlvo Interpuestooomra este Departamento por f<l)n¡gadoo y Construoclones. S, A.'.

&te MJn1sterlo ha _ a bien dISpon.... que se cumpla la
citada sentencia en sus prop<Ios térmlnoo, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«F'a11an."" Que debemos declarar y declaramos la ínadrnl
slbllidad del recurso oonten~vo lntel'PU"'lto a
nombre de tiIJ'rllll'ados y Oonstruccloileo, 6, A.l>. oontm la reso
luclÓll de' la DelegacIón Prcvfnclal de Trabajo de La C<l<Uiía
de cuatro de noviemQre de mil noveclentos sesenta y cinco, que
dictó n01'!Il8a de ob1lgsdo cumpllmiento pam las _presas de
construcción y obras públlcas de la provincia de La 00nl1\a,
y oomra la Resoluclán de la Dlrecclón Genera.! de Ordenación
del Trabe;jo de' veintinueve de diciembre de mil novecientos
sesenta y cinco que no di6 lugar a la alzada de la Secclón
Económ1ca de la Comis16n deliberante del COnvenio COl~vo
Slndlcal r<lIlPOOt!"" oontra dlc:bas normas, sin especial Imposl
clón de cootas.

A.si por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole
tín' OfIcial del EStado» e insert.ará en la «Colección LegislatiVa»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
José María Cordero.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Ma
nue} González-Alegre.-Rubricado..c;.»

Lo que- comunico a V. L para su conocimiento- y efectos
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 4 de junio de 1970.--P D., el Director general de

Trabajo. VIcente Toro OrtL

Ilmo. Sr_ Subsecretario de €1.rt.-e Departamento

ORDEN de S de junjo de 1970 por- la que se du.
pone el cumplimiento de la. s.ente~cia fecaíd4- en
el recurso contencioso-admlmstrattvo mterp-uesto
eontra este Departamento por don Antonio GaT~

da Simón.

nrno ST. Habiendo reca1do resolución firme en 2 de febrero
de 1970 eri el recurso contenc.10s0-adm1nistrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antonio Garcla Simón.

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténnin08, cuyo f-aJ1o dice
lo QUe SIgue:

~os: Que con estimación del recurso contenc1oso-adm1
nistrativo interpuesto por don Antonio Garcia. Simón contra.
la resolución de la Dirección Ger-era.l de Prev~Ól1 de ve,int!
cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y 8elS, sobre 1!qUl
dacl<m de cuotas de la Mutualidad Laboral del Carbón, debetnoa
declarar como declaramos sin efecto la expresada resolUción
y el' acta pOr ella convalidada; sln hacer especIal 1mpos1c16n
de costas, ~~

Asi'pOI" esta nuestra sentencia, que se PUbUc.ara en el ...........
le-tfn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leg1sla
Uva» lo pronunciamos mandamos y flrmamos.- Ambrosio L6
pez; 'Luis B€ml.údez; José de Olives-; Adolfo Suárez; Enrique
Medina........Rubrlcad.08.»

Lo que comunico a V 1. para su conociIn1ento y ef-ectos.
Dios guarde a V. l.
Ma<irld, 5 de junio de 1970,-P. D., el < Director general ele

Trabajo, Vicente Toro Orti.

lImo, Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 5 de junjo de 1970 por la que 88 d~
pone el cumpl1miento de la sentencia Te:cafda en
el recurso contenci-os~ministrativo interpuesto
contra este Departamento par «Dce-jo 11 aarcía.
Sociedad Anónima».

lltno., Sr.; Habiendo recaído resolución. firme en 20~~~
de 1970 en el recurso contencioso-admmistrativo int.=.yUClWll
oontra este Departamento por <Ocejo Y Gm'cia, 6, A.».

Este Ministerio ha. tenido a bien djsponer que se cum1Jl1a
la. cirtada. sentencla en sus propios términos, cuyo fallo á1ce
lo QUe sigue:

<eFallamos: Que con estimación del recurso contenc10s0-admi~
nistra.tivo interpuesto por la Empresa «Orejo y Garcla.. Soc1e-
dad Anónima». contra le. resolución de la Dirección General
de Previsión de veintiocho de febrero, de mil novecientos sesenta
y seis. sobre llquldae;án de cumss de la Mutualidad del Carbón.
debemos declarar como dec1ara-m-c.s sin efecto la citada~
10000 Y el acta de l1quidac16n a que se refiere; sin ha-cer
especial imposición de costas.

Asi pO!' esta nuestra sentencia. que se- publ1cará en el cBo
letin ()fic1a! del Estado» e insertará en la. «ColeccI(xn Leg1sIa
tivQ» lo prOllt1IlCiamos, mandamos y firmam08.-Juan Becerr11;Pedro F. Valladares; LUIs Bermúdez; José Samuel Rol>e<'es;
José Trujillo.-8ubrieados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Mad-rld, 5 de junio de J,970.-P. D .. el Director general de

Trabajo. Vicente Toro Ortt

Ilmo, Sr. Sv\)secre1;ario de este Departamento

ORDEN de S de junio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la s~tencfa recaida en
el recurso contencioso-administratiVo Interpuesto
contra este Departamento por don José Calvín 11
López de Baro.

DmoAk-.: Habiendo reea;ído resolución firme en 14 de febrero
de 1970 en el recurso cont.encloso-a.dm.lnistrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Cal_ y López de Baro,
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Este Ministerio ha tenid.o a bien dlJiponerque se cumpla.
la citada sentencia en sus propios térmInos. cuyo fano dice
lo qUe sigue:

<('Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento eoDre
las costas. desestlm.amos el presente recurso contenc1ClBQo-1l.dmi·
nistrativo 1nterpuesto por don J08é CaJvin y L6pez de Baro
contra lo. resolución de la Dirección General de Previsión· de
20 de junio d. 1968.

Así pOr esta nuestra sentencia., que se publicara en el «BQ..
letín Oficia.l del Estado» e insertará en la «Colección Legís.la
tiva»; definitivamente jU7@'alldo, lo pronunciamos. mandamoo. y
firmamos.-AleJan<lro Ga.ma Gómez; Pedro Martin de Hijas:
Alfonso Algam.-R.ubrieados.»

Lo que comunico a V, 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde So V. I.
Madrid, 5 de junio de 1970.......P, D.> el Director geneml de

Trabajo Vicente Toro Ortí.

nmo, Sr. Subse<',retario de este Departame'!:to.

ORDEN de 10 de junio de 1970 por la que se ciis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las
Cooperativas que se mencionan.

1unos. Sres.: Vistos y estudiados lOS Estatutos sociales de
lna Cooperatlvu que a oontir.uación se rel&e1onan. así como el
informe previo emitido por la Obra SindleaJ. de Cooperación
de 1.. De1ogo.clón NlOClcna1 de Slnd1catoo.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuelto en los tLt'
tieul08 quinto, SéPt1IQ.o y octavo de la Ley <:le Cooperación de
2 de enero de 1942 Y 28 del Reglamento para su aplicac16n
de 11 de' noviembre de 1843. ha tenido a bien aprobarlos y
dJop<mer .u Inao<ipclón, en el Reglotro OficIo.! de Cooperativos
de la DlreeoióD General de PromOCión Social.

Cooperativas 4el CampO

COOperativa del Campo «Nuestra Sefiora del Rosario», de Bar
cIn.. de los Montos (Burgos>.

Cooperativa Agríoola Ganadera de Benquerencia (Cácet'es).
~at1va del Campo «San Benito Abad.. de Castañar .e

Ibor (Cáoer..>.
C_tiva do! C_po de Explotación Comunltarl.. cEl _

no., de S.ant.. Mari.. de Vlce.s<>J3rión (1.6 COrufla).
Cooperativa. «Soc1ed.ad Cooperativa. de R1egoa de la I>el188& de

GeotalglmO. do Oesta.l_ (Valencia).
aoouerativa _del Campo Ganadera. «San Isidro Labradon. de

F.nnoae1le (Zamora).
cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», de Ufones (Za

mora).

Cooperativas de Crédito

Cooperativa de CrédIto Caja. Rural cSan Felipe Nerilt, de La
L1_ (CllBtellóu).

Cooperativas de Consumo

CooperatIva ¡)ara el Ab..tee1mlento de A¡uas «La :Fuente de
CUlIO'. de Llano de Con..cangao de 0nJa (MUrias).

COoperativa de <Jonswno Local «JOSé Antonio Primo de Rl_•.
de Belmez de 1& Moraleda (Jaén).

~tlva de CODaUlUO .8....to Tomás., de Barruelo de San
. tullán (Pll1enclal.

Coopera.t1va de Ensetianza del Colegio cAzkorn», de Ouecho
(Vizee.yal.

Cooperattvas ¡_trua..
COoperativa de Aridos «San Cr1atóbal», de Almeria.
Cooperativa Industrial Textil Obrera «Nuestra Befiora del Ce,s.

tillo•• de Agre. (Alicante).
COOperativa de conr_....Vlraon de 1... Ni"''''. de lienta

Mari.. de Nieva (Almertal.
~rat1va Indua-trl&l «:Nuestra 8eftora de Aracell». de Lueena

(Oclrdoba) .
Cooperativa Artesana Montome.... do Montoro (C_bo.l.
~..t1va Induotrlal llOarpInter1.. 1"lm160.. de sento. Coloma

de Parnés (Gerona).
Cooperativa «Artesana de Usa.nos», de Usanos (Guadalajara).
Cooperativa de Cor.:fección Industrial «San Fernando», de San

tiAt6blm del Puerto (Jaén).
gooperatiVll TextIl .santa Rita., do León.
Coojlero.tivo. Industrial de Tro.nsporteo «'B1..noa Paloma., de PI·

l8B (Sovllla).
CooPera.:t1va Industrial «Sor- Angela de la Cruz», de Vmanueva

. del Río MIn.. (8evl1la>.
Cooperativa Industrial «M u e b 1e 8 MetáUeos Noez "Coro

na r. M. M. N:'., de Noez (Toledo).
COoperativa rndustr1A1 «CopleX»1 de Lor-ca (Murala).
cooper..tiva Industrial ""nto CrISto.. de 1.6 VUuefia (Z.._.-).

Cooperativas del Mrtr

CnoppraLi\n d(-'\ Mur «(Playa Test,al)}, de No~'a ¡La ('nrnúnl.

COOlJeratit)as de Viviendas

Coop€1'atJVa (le Viviendas «Ellzondo-Berriz», de Berriz (Vizcaya).
Cooperativa de Vivier..das «Besaide», de Elorrio <Vizcaya).
Cooperativa. de Viviendas «Inmaculada Concepción», .de Quin-

tanar del Rey lCuenca).
Cooperativa de Viviendas «La- Fama», de Murcia.
Cooperativá de Banca de Vivienda.s «San Martín de Porres»,

de Tarragona
Cooperativa de la AsocIación de Cabezas de Familia «Unión

FamilíaJ:», de Albacete.
Cooperativa de Viviendas de la Hermandad de Retirados de 101

Tres Ejércitos de ZamorR.
Cooperativa de Viviendas para Empleados e Impoeitores de Ja

Caja de Crédito para la Cor..struCclÓll «Sociedad Cooperati
va», de Madrid

Cooperativa de Vi\"'iendaB «Poralise», de León.
Cooperativa Local de la Vivienda, de Palafrugell (Gerona).
Cooperativa. de Viviendas «Covla», de Galapagar (Madrid).
Cooperativa de Viviendas «In-duca-r-2», de Ttu'r8M (Barcelona).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 10 de junio de 1970.-l? D.. el Director general de

Trabajo, Vicente Toro Ortf.

Ilmos. Sres. Subsf'cretario y Director ~f'-nE'ral de Promoción So
cIal,

ORDEN de 15 4e junio de 1970 par la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recur80 contencioso-admtnistrativo mterpueato COf1.oo
tra este Departamento por Monte de Piedad V Caja
de Ahorros de Bada1oz.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluaión !irme en '1 de anrIl
de .1970 en el recurso conter::'CÍoso - administrativo interpuesto
QOntra este Departamento por Monte de Piedad y Caja de Abo
rros de Badajoz.

EBte Ministerio ha tenido a bien disponer que se cwnpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo faJJo dice lo Que
8igue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contenci~
administrativo interpuesto por 1& represeDtación procesal del
MQUte de PIedad Y Caja de Ahorroo de lladajoz contra la Res<>
lución de la Dirección General de Tra.bajo de seis de abril de
mil novecientos sesenta y se18 sobre sanción de ,--elnte mil pe
setas por infracciones laborales, debemos confirmar y confir
mamos dichas multas por ser conformes a derecho. as1 como
las .Re8olucionea de la· Delegació:c de Trabajo de BadA.joz y la
de la Direc-cióncalendada. que la confirmó; sin hacer expresa
impos1c16n de coatas en las actuaeiones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo1e
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos. mandAmos y finnamos.-Am.bro:sl0 Lópe7..
José de Olives.-Adolfo Suárez.--José Trujillo.-Er.rique Medins..
Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de junio de 1970.-P. D., el Direetor general de

Trabajo, Vicente Toro OrtL

Dmo. Sr. Subrwcretario de este Ministerio.

ORDEN de 15 de jumo de 1970 _ la que le <lis
pOne el cumplimiento de la .entencItJ. recaída en el
recurso contenctoso-admimstrativo tnterpuelto con~
tra este Departamento par cHulleras del Norte, So
cleclacl A"-ma».

Dma. Sr.; Habiendo recaJdo resoluciÓD f1rme en 9 de marzo
de 1_ en el recurso contenc1080-l&dmlnistrativo Interpuesto
contra ..te Dopal'to.mento por ~uller.. del Norte. S. A.••

Est&Min1ster1o ha tetUdo a bien disponer que Be cumV1a la
cItada sentencia en SUB propios tértn1nos, cuyo fallo dice fo que
sIgue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioeo
administrativo interPuesto .. nombre de cHuUems del Norte, so
cledad AnÓUlIna. C/llmOSA), como contlnutldoc.. de la «SocIe
dad Meta.lúrglca Duro-Felguerllo, a A.». y contra la Rel!oiuclóu
de .1& D1reeo16n General de Ordenaclón del Trabajo de diez de
julio de mil novecientos· sesenta y siete lObre cuestiones sal..
rialea derivadas de relación laboral con interpretación de norma
y condiciones vigentes según convenio, carreepondientes a lA


